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ANEXO

Cuerpo de Catedrátlc:os de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: .MATEMÁTlCA ApUCADA.-

Pla~ número 6

(.Boletín Oficial del Estado> de 12 de abril de 1993)

Comisión titular:

Presidente: Don Benjamín Dugnol Alvarez, Catedrático de la
Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Alfonso Carlos Casal Piga, Catedrático
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Jesús I. Díaz Díaz, Catedrático de: la Universidad
Complutense de Madrid; don Francisco Michavila Pitarch, Cate
drático de la Universidad Jaime I de CasteIlón, y don Alfredo Ber
múdez de Castro López-Varela, Catedrático de la Universidad de
Santiago.

Comisión suplente:

Presidente: Don Carlos Conde Sánchez. Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Eduardo Casas Renteria, Catedrático de
la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don José Carrillo Menéndez, Catedrático de la Uni·
versidad Complutense de Madrid; don Carlos Conde Lázaro, Cate
drático de la Universidad Politécnica de Madrid, y don Carlos More
no González, Catedrático de la Un~versidadPolitécnica de Madrid.

Cuerpo de Prof.......... 11tu1...... de UDivenldad

AREA DE CONOCIMIENTO: .ALGEBRA.

Plaza número 9

(,Boletín Oficial del Estado> de 12 de abril de 1993)

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Sancho San Román, Catedrático de la
UniversidaC: ~~ ~~!a~oza.

Vocal Secretario: Don Aii>env E!!!u~ue Palomo, Profesor titular
de la Universidad de Zaragoza.

Vocales: Don Antonio Vera López, Catedrático de la Univer
sidad del País Vasco; don Jesús Laliena Clemente, Profesor titular
de Universidad de La Rioja, y don Jesús Arregui Elizarraga, Pro
fesor titular de la Universidad del Pais Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Pérez Monasor, Catedrático de la
Universidad de Valencia.

Vocal Secretaria: Doña Eulalia García Rus, Profesora titular
de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Juan Tena Ayuso, Catedrático de la Universidad
de Valladolid; don JiJan M. Olazábal Malo de Malina, Profesor
titular de la Universidad de Cantabria, y don José A. Cuenca Mira,
Profesor titular de la Universidad de Málaga.

16025 RESOLUCION de 28 de mayo de 1993, de la Univer
sidad Politécnica de Madrid, por la que se nombran
las Comisiones que han· de juzgar los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, de los
Reales Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado, de 26 de octubre), y 142711986, de 13 de junio (.Bo
letin Oficial del Estado» de 11 de julio), y habiéndose dado cum
plimiento a lo prevenido en el artículo 6.°, 6, de los citados Reales
Decretos sobre desigrt'ilción de los miembros de las Comisiones
que han de juzgar los concursos para la provisión de plazas de
Profesorado Universitario de la Universidad Politécnica de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto nombra'r las Comisiones que se
relacionan en el anexo adjunto, que han de juzgar los concursos

correspondientes a la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial
del Estado> de 20 de julío de 1992.

Madrid, 28 de mayo de 1993.-EI Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

ANEXO

Cuerpo: Catedráticos de UDiversldad

AREA DE CONOCIMIENTO: «MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS y TEORiA

DE ESTRUCTURAS.

Plaza número 2 (93-92)

Convocatoria del «Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio
de 1992

Comisión titular:

Presidente: Don Florencia Jesús del Pozo Vindel, Catedrático
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Edelmiro Rúa Alvarez, Catedrático de
la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Francisco Roure Fernández, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña; don Agustín Obiol Sánchez,
Catedrático de la Universidad Politécnica de Cataluña, y don Juan
Bautista Pérez Valcárcel, Catedrático de la Universidad. de La
Coruña.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Antonio Torroja Cabanillas, Catedrático
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Avelino Samartín Quiroga, Catedrático
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Pascual Martí Montrull, Catedrático de la Uni
versidad de Murciij.; don Alfonso Fernández Canteli, Catedrático
de la Universidad de Oviedo, y don Francisco Javier Oliver Olivella,
Catedrático de la Universidad Politécnica de Cataluña.

16026 RESOLUCION de 31 de mayo de 1993, de la Univer
sidad de Alcalá de Henares, por la que se convoca
a concurso la plaza de Catedrático de la Universidad
del área de «Medicina».

De conformiJáj ~a!} lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria y en ei art:~:!~9 2. 0 4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regü:~~ Jos con
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni
versitarios, y a tenor de lo establecido en el articulo 110.4 del
Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Alcalá de Henares, este Rec
torado, ha resuelto:

Convocar a concurso la plaza que se relaciona en el anexo 1 de
la presente Resolución.

Uno.-Dicho ·concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto (,Boletin Oficial del Estado>
de 1 de septíembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real
Decreto'1427/1986, de 13 de junio (,Boletin Oficial del Esta
do, de 11 de julío); Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio (,Bo
letín Oficial del Estado» de 30 de julio), y en lo previsto en la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra
mitarán independientemente para cada una de las plazas con
vocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente discipllinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico, que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.


